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RESUMEN

-

nera una opinión pública mejor sustentada y, por tanto, un electorado con 

más elementos para poder emitir un voto informado y libre.

El presente trabajo pretende demostrar, a partir del análisis de tres 

spots publicitarios y de las decisiones judiciales que los revisaron, cómo 

-

-

la libertad de expresión.
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La libertad de expresión es un derecho de siempre y para siempre… 

Pero libertad de expresión con responsabilidad, 

ética y respeto a los otros derechos humanos.

Introducción
a libertad de expresión es considerada una piedra angular de los 

1 En 

información, en los cuales se garantice la pluralidad de concepciones  

electorado con más elementos para poder emitir un voto informado y, co-

mo consecuencia, libre. En otras palabras, convierte al elector en ciudada-

electoral federal 2005-2006 obligaron al reformador de la Constitución a 

-

directa de spots y demás propaganda en los medios de comunicación) y 

-

-

ciones y a los partidos, o que calumnien a las personas).

Por un lado, se les criticaba por limitar la libertad de expresión. Por el otro, 

las instituciones estatales. Desde cualquier óptica, el pronóstico era unáni-

1 conditio sine qua non 

IDH 1985, párrafo 70).
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En este sentido, el proceso electoral federal 2008-2009 para renovar la 

Cámara de Diputados, pero, sobre todo, el proceso 2011-2012, por el cual 

se renovó la totalidad de las cámaras del Congreso de la Unión y se eligió 

al presidente de la República, abrieron los espacios para que los partidos 

-

IFE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

TEPJF) determinaran los alcances de la normatividad.

El presente trabajo pretende demostrar, a partir del análisis de tres spots 

publicitarios y de las decisiones judiciales que los analizaron, cómo la acti-

TEPJF 

-

Proceso electoral 2005-2006
y reforma electoral 2007-2008

-

frieron los contenidos de los promocionales de radio y televisión en la cam-

2

El exceso y la generalidad de la publicidad que presentaba información 

negativa de uno de los candidatos, en la que se le difamaba o se le asocia-

ba a determinados temas con el propósito de generar una imagen adver-

Como consecuencia de lo anterior, el 13 de noviembre de 2007 se 

CPEUM DOF

2 -

comunicaciones, la informática y los medios audiovisuales generaban para el ejercicio de esta 



José Pablo Abreu Sacramento

125Libertad de expresión y campañas negativas...

DOF 2008).

En materia de contenidos, la reforma buscó redireccionar el debate pú-

blico electoral, para centrarlo en las ideas y propuestas, de manera que 

se ennobleciera la discusión y, por tanto, se reforzaran las instituciones y 

Desde su deliberación en los recintos parlamentarios, los contenidos de 

de diversos recursos jurisdiccionales, en los que se cuestiona la vulnera-

-

 -

de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 

 

-

sión que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a 

-

procedimiento expedito de investigación en los términos estableci-

 

sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo del 

dos primeros párrafos que:
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-

-

las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones 

que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calum-

establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensa-

cualquier otra propaganda.

En este sentido, teniendo en cuenta que el monopolio de la propagan-

da electoral transmitida por radio y televisión lo tiene el IFE, que administra 

los tiempos de acuerdo con el modelo constitucional y abre los espacios 

-

tivas que les correspondan—, es claro que las restricciones establecidas 

-

-

-

SCJN -

3 y que, 

 

3
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-

to a su progresividad, no debe perderse de vista el cuidado que se 

 

CPEUM -

mativo que debe interpretarse de manera armónica y funcional, con los 

principios que ella misma establece, favoreciendo en todo tiempo la pro-

tección más amplia a la persona.

-

 

Debe recordarse, además, que el modelo mexicano, de acuerdo con  

IFE), y al responsable de 

su producción se le debe sancionar.

El TEPJF frente a las campañas negativas 
en el proceso electoral federal 2011-2012

arrancó el 7 de octubre con cuatro candidatos presidenciales, dos coali-

spots 

-

puestas y contrarrestar la imagen de sus adversarios. De entre ellos, algu-

lo que obtuvieron una reacción inmediata de los afectados, quienes recu-
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rrieron al IFE

-

-

jurisdiccional mediante recursos de apelación de los aludidos en los spots 

o de los sancionados por la producción de los mismos.

De todas las resoluciones en la materia, se resaltan tres que, por sus 

que la Sala Superior del TEPJF

convencionales respecto de la propaganda electoral.

En la argumentación de las resoluciones destaca la interpretación que 

-

-

-

nidad, en el marco de los principios democráticos establecidos en los ar-

CPEUM.

Verdad sobre la violencia

-

presión negativa en contra de candidatos, autoridades o partidos. En él, el 

PRI) impugnó la resolución del IFE res-

-

bre la violencia”,4

4
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Cuadro 1

Radio Televisión

OFF  culpan a otros 

Pero olvidan que ellos provocaron el 

problema dejando a los criminales tomar  

el control de los Estados que gobiernan. 

Esta es la realidad. 

organizado se cometieron en Estados 

. 

en Estados gobernados por el . 

 gobierna está la violencia. 

del .”

Nieto.

 culpan a otros de la 

militantes del .

problema dejando a los criminales tomar  

el control de los Estados que gobiernan.

a los criminales tomar el control.

crimen organizado se cometieron en Estados 

.

crimen organizado se cometieron en Estados 

.

ocurrieron en Estados gobernados por el .

el  gobierna está la violencia.

donde el 

por diputados federales y senadores del .
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De la resolución se puede desprender, como primer criterio, que para 

-

-

PRI y sus 

gobernadores, la Sala Superior determinó que las opiniones no están su-

jetas a un canon de veracidad y pese a que en este spot

-

5

Estas opiniones se ven protegidas con mayor contundencia en el ám-

-

na que:

-

rancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones ver-

tidas en esas confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de 

temas de interés público en una sociedad democrática.

-

OEA 2000). 

la actualidad la seguridad pública representa una de las principales pre-

ocupaciones de la sociedad mexicana, por lo que evidenciar supuestas 

5
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resultaba válido y necesario para el debate público previo a las elecciones. 

expresión:

6

-

tema democrático.

que se relaciona directamente con tres valores fundamentales de 

-

deja de ser democracia”.

las acciones y propuestas del gobierno, de la autoridad, de los par-

Por todo ello, las apreciaciones, aseveraciones o juicios valorati-

que estén relacionados con temas de interés público, no pueden 

-

De esta manera, al no existir expresiones vejatorias u ofensivas, las 

buscaban otorgar una responsabilidad directa al PRI, sino que, indepen-

dientemente de su veracidad, proporcionaban información útil y válida a 

6

SCJN.
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la contienda electoral.7 -

va, era aceptable.

Rojo
8 permite conocer uno de los ca-

sos en que claramente se transgrede la normativa en la materia. En él se 

indicaba lo siguiente:

Cuadro 2

Radio Televisión

-

dos, pactó con los narcos. Este es el 

Tomás Yarrington, ex gobernador de Ta-

maulipas, es perseguido por Estados 

Este es el 

-

gobernados por el  

-

-

¿De verdad quieres que regrese el ?”

Off -

rales y senadores del .”

pactó con los narcos.

Preso .

con el rostro de Tomás Yarrington.

Tamaulipas, es perseguido por Estados Uni-

Perseguido. Protección a Narcos.

7

realizaron votos particulares para expresar sus motivos en contra de la determinación de la 

8
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Radio Televisión

policiaco y otra de una mano esposada. 

Posteriormente aparece una imagen de 

gobernados por el 

?

diputados federales y senadores del .”

mexicano, por lo que deben interpretarse de manera armónica y no exclu-

yente, para otorgarle funcionalidad a los principios y valores de la ley supre-

Continuación.
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-

peciales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones 

necesaria para:

ONU 1966).

libertad de pensamiento y expresión:

[…] no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ul-

-

cesarias para asegurar:

-

con la dignidad o la reputación.

-

 

reputación de las personas. Y en el presente caso, una apreciación integral 

permite ver que la asociación de imágenes del PRI y su candidato con la 

-

electorado.9 Por lo anterior, la Sala Superior del TEPJF

la resolución del IFE PAN).

9
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Algunas personas nunca cambian

cambian”10 permite conocer el criterio de la y los magistrados electorales 

de los spots de radio y televisión.

Cuadro 3

Radio Televisión

 OFF

a impedir la apertura de nuevos pozos 

petroleros.

 OFF

con sus instituciones…

 OFF: Bloqueo de Reforma.

 OFF

armada una posibilidad para lograr la 

transformación de los pueblos.

 OFF

cambian.

del .”

pozos petroleros.

Bloqueo de Reforma

la transformación de los pueblos.

nunca cambian.”

del .”

Una vez determinadas las medidas cautelares por el IFE, el PAN impug-

y aplicado una norma electoral en forma restrictiva, en perjuicio del partido, 

realizando además una indebida ponderación de los principios constitucio-

nales en juego.

-

10
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-

bles, al afectar los principios rectores en materia electoral o al vulnerar los 

-

ción de fondo.11

protección provisional y urgente. El criterio se sustenta en dos construc-

ciones doctrinales: 

El fumus boni iuris, 

-

-

nables.12

El periculum in mora, o peligro en la demora, es la posible vulne-

-

parabilidad.

-

mento o frase, fuera de contexto, de una idea más amplia emitida. El pro-

mocional tomó la frase de un discurso que dio el candidato el 21 de mayo 

posibilidad para lograr la transformación de los pueblos”. No obstante, se 

se pronunció fue el siguiente: 

-

-

11

12
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-

-

partidos integrantes de la coalición.

Con base en un juicio ponderativo, aunque se ordenó la suspensión del 

-

-

sustituir los materiales denunciados.13

-

-

-

elecciones libres y establece la inviolabilidad de la Constitución.

-

cio valorativo por parte del PAN, que surgió de una evidente descontextua-

13

respeto

CIDH 2008, párrafos 93 y 94).



138 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

legalidad del proceso, principio rector en la materia.14

A manera de conclusión

-

tema electoral. No obstante, la reforma constitucional en materia de dere-

En las reglas establecidas para la dinámica electoral deben promover-

-

tal para la convivencia democrática y la sustentabilidad del sistema, y co-

debate público, se deben ligar no sólo a las consecuencias que genera en 

el accionar del gobierno, sino con mayor razón a la incidencia que tiene  

en la opinión pública. El debate permite plasmar juicios contra la adminis-

-

-

sarrollo estimula un debate contradictorio, capaz de exponer las diversas 

buscan ocupar cargos públicos, como en los casos analizados, se encuen-

tra especialmente protegido. Es válido cuestionar la capacidad de los can-

didatos y la idoneidad de sus propuestas, indagar y exponer públicamente 

14

asunto, el PAN
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marco democrático de apertura, pluralismo y tolerancia. En palabras del 

magistrado presidente del TEPJF

-

-

dependientes se sientan desmotivados para ir a votar cuando los candi-

que los más afectados son los votantes independientes, lo cual perjudica 

a la democracia porque la gente deja de ejercer el mecanismo básico que 

tienen para actuar dentro de ella.

-

jos de desmovilizar al electorado, considera que éstas ponen a disposi-

ción de los individuos una mayor cantidad de información que les ayuda a 

decidir su voto. Parte del problema está en cómo se mide el efecto de las 

-

resultados según el método que se utilice en el estudio. 

-

despiertan el interés de los electores, que se traduce en una mayor mo-

tivación para acudir a las urnas o refrendar las preferencias que ya se  

tienen respecto a los candidatos.

-

-
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quienes, como entes de interés público, están llamados a fortalecer la de-

-

damentales.
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